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<Procedure>PROCEDIMIENTO

En la reunión del {15-02-2000}15 de febrero de 2000, la {EMPL}Comisión de Empleo y Asuntos Sociales designó ponente de opinión a Alejandro Cercas Alonso .

En la reunión del .../En las reuniones de los días ..., la comisión examinó el proyecto de opinión.

En esta última reunión/En la última de estas reuniones, la comisión aprobó las enmiendas por ... votos a favor, ... voto(s) en contra y ... abstención(es)/por unanimidad.

Estuvieron presentes en la votación los diputados: ... (presidente(a)/presidente(a) en funciones), ... (vicepresidente(a)), ... (ponente de opinión), ..., ... (suplente de ...), ... (suplente de ..., de conformidad con el apartado 2 del artículo 153 del Reglamento), ... y ... .

<PgPartieA><SubPage>BREVE JUSTIFICACIÓN

<AmJust>El Consejo Europeo especial de Lisboa se celebrará el 23-24 de marzo del 2000 con el título "el Empleo, las reformas económicas y la cohesión social - para una Europa de innovación y conocimiento". La cuestión central para el Consejo en este contexto es ¿Cómo desarrollar una economía basada en la innovación y el conocimiento con más y mejores trabajos y con cohesión social?

El debate preparatorio para la Cumbre ya ha empezado y está enfocando en una serie de documentos presentados de una manera coordinada por la Presidencia y la Comisión europea. La Comunicación "Europa, Una Sociedad de Información Para Todos" es uno de esos documentos, con el que la Comisión presenta la iniciativa política e-Europa, dirigida a asegurar que las generaciones futuras saquen el máximo provecho de los cambios que trae la nueva economía de la sociedad de la información.

A pesar de varios éxitos innegables, Europa está retrasándose en esta transición a la economía basada en innovación y conocimiento. Este retraso está claro en la producción y en la diseminación de mucha tecnología de información, pero también en la adaptación de instituciones sociales y relaciones al nuevo potencial abierto por tal tecnología. Mientras este fracaso para adaptarse al nuevo paradigma continúe, habrá un déficit en el crecimiento económico y un riesgo de aumento de desempleo y la exclusión social.

En varias ocasiones el Parlamento se ha pronunciado a favor de que Europa encuentre su propia manera de construir una economía y una sociedad basadas en la innovación y en el conocimiento. Una herencia científica y cultural rica y una inmensa capacidad por generar nuevo conocimiento están disponibles en Europa. La manera europea necesita abrirse a esta oportunidad para forjar una identidad europea específica y para identificar a los ciudadanos más estrechamente con este proyecto. Por todo ello, sería muy importante el desarrollo de un modelo europeo de la sociedad de la información, que tuviera entre sus preocupaciones centrales las tradiciones de la diversidad cultural, la democracia política y la economía social del mercado. Pero no sabemos bien si ese teórico modelo de sociedad de información europeo sería factible en el contexto de la actual globalización. 

Por otra parte, este hipotético modelo europeo de la sociedad de la información contribuirá a que los aspectos positivos tuvieran un desarrollo en los países más desfavorecidos por el mercado. Aunque se habla mucho sobre la naturaleza global de la sociedad de información, no hay que olvidar que sólo una ínfima parte de la población del mundo se conectan actualmente a Internet, y las redes telefónicas que permiten conectarse a través de módems están a disposición de un porcentaje muy reducido de la población del mundo. Europa no sólo tiene una responsabilidad por sus propios ciudadanos sino también por el Tercer Mundo. Una sociedad de la información que excluya a más personas de las que incluya no es digno de llamarse 'sociedad'. Esto es peligrosamente inaceptable.

La iniciativa de E-Europa es ambiciosa y muestra sectorialmente algunos de los problemas principales para el futuro de Europa. La revolución tecnológica asociada con la sociedad de la información y la divulgación de la comunicación global está transformando nuestros estilos de vida y nuestros ambientes de trabajo de una manera profunda. Una serie de formas de trabajos hasta ahora inexistentes se crearán y los efectos beneficiosos se verán en todas las áreas de la sociedad, pero hay riesgos claros de crear una sociedad de dos velocidades. Nosotros debemos lograr una transición suave entre los trabajos viejos y los nuevos, los especializados y los menos especializado, para que la sociedad de información beneficie a todos los sectores de la sociedad y a todas las regiones de Europa. Por consiguiente el desarrollo de infraestructuras relacionadas con la tecnología, el aprendizaje continuo y la educación, una integración más rápida y eficaz de las tecnologías de la información en el sistema educativo y su transferencia a los nuevos productos y a los procesos son esenciales. 

El Ponente también estima que el desarrollo extendido de conocimientos científicos y técnicos es un factor importante de la política de empleo en Europa. La consolidación y la actualización de conocimientos científicos y técnicos y la divulgación del conocimiento en Informática son importantes para la creación de empleo especializado y para la construcción de una economía competitiva y de una base social. Para lograr estos objetivos, necesita ser resaltada la importancia de que la cultura científica y tecnológica abarque la población entera, así como también la necesidad de que la política europea de I&D sea fuerte y abierta. En este marco tan amplio la política para una sociedad basada en la información y el conocimiento no puede disociarse de la política de I&D, ni de la política de la educación y la formación ocupacional (training), y también debe unirse a todas las políticas dirigidas al apoyo de la innovación.

La comunicación analiza con rigor y con ambición las implicaciones sociales de esta nueva economía. Sin embargo, me gustaría hacer algunos comentarios extensos en varias áreas cubiertas en nuestra Comisión. Con respecto al empleo y la cohesión social, se debe:

-
cuando se habla de la educación, se debe decir que no sólo los jóvenes deben ser apoyados, sino también las personas más mayores. Si la Comisión y el Consejo son serios acerca del aprendizaje continuado, también deben poner más énfasis y más recursos disponibles para todos los grupos de todas las edades, incluso las generaciones más mayores que podrían verse perjudicadas por la nueva tecnología en la e-sociedad. (vea capítulo 1)

-
cuando se menciona la importancia de capital de riesgo, tiene que ser tomado en cuenta que la disponibilidad de capital de riesgo en los EE.UU ha sido un factor decisivo para el crecimiento de empleo en el e-sector en los EE.UU. Durante mucho tiempo mi Comisión ha pensado que la Union Europea debía actuar en este área para crear más trabajos en Europa (vea capítulo 6)

· cuando se menciona el acceso para los grupos-objetivos específicos, el desafío para usar la oportunidad de la sociedad de información para fortalecer la cohesión social y para realzar la capacidad de las personas de participar totalmente en cada aspecto de la vida social y económica, debe verse también para todas las situaciones de la vida y para todos los grupos sociales (personas jóvenes, mujeres, personas más mayores, etc.) ya que es una sociedad basada en el conocimiento (vea capítulo 7)

· cuando se discute de la salud y de la seguridad en el trabajo, nosotros debemos tener cuidado para no permitir que los servicios sean peores para las personas que viven en áreas más remotas de la Unión aunque se use el servicio de asistencia médica online (vea capítulo 8)

· cuando se proponen medidas sobre la formación y el empleo se deben realizar tomando en consideración la estrategia europea y los instrumentos financieros existentes.

El documento identifica muchos desafíos con respecto a la sociedad de información y menciona un horizonte exigente para los Países Miembros. Sin embargo la comunicación no da respuestas a preguntas ya realizadas por el Parlamento en otros debates, como ocurrió en el informe sobre el Libro Verde "Vivir y trabajar en la sociedad de la información: prioridad para las personas"TXTTIT@TITRE@ (COM (96)0389): 

-
¿Quién paga? 

-
¿Quién es responsable de enseñar? 

-
¿Quién aprende, y cuándo? 

-
¿Qué responsabilidades asumen el gobierno y la industria?

-
Y finalmente: ¿Qué papel pueden jugar los sindicatos y la sociedad civil? 

Estas preguntas son todas muy importantes con la creciente flexibilidad de las relaciones laborales en las que los trabajadores necesitan de una formación permanente y en la que los empresarios pudieran tener la tentación de sustituir sistemáticamente a los trabajadores más viejos o menos preparados por otros más jóvenes, más baratos o con menos necesidades. 

Un problema particular también es el número creciente de personas que trabajan por cuenta propia para quienes es difícil disponer tanto de tiempo como de dinero para seguir aprendiendo. Otro problema es que no se propone ninguna iniciativa para crear empleo sostenible y trabajos cualificados. Tampoco aborda satisfactoriamente las necesidades de normas europeas que regulen las formas atípicas de trabajo, que serán muy importantes en la sociedad de información.

CONCLUSIONES

La Comisión de Empleo y de los Asuntos Sociales pide a la Comisión de Industria, Comercio Exterior, Investigación y Energía, como comisión responsable, para incorporar los puntos siguientes en su resolución de proyecto:

Párrafo 1

Da la bienvenida a la comunicación y pide a la Comisión y al Consejo que prepare un Plan de Acción comprensivo para integrar todos los aspectos de la sociedad de información, incluida la creación de trabajos altamente cualificados y el fortalecimiento de la cohesión social apoyado por directrices, referencias e indicadores para las acciones concretas a nivel nacional y europeo. Este Plan de Acción debe inspirar y articularse con los planes nacionales de Empleo, y debe prestar especial atención a la pequeña y mediana empresa, a la economía social y a los sectores potencialmente intensivos en la creación de empleo.

Párrafo 2

Da la bienvenida a los objetivos para acelerar rápidamente la alfabetización digital europea, alfabetización en Internet, para promover el espíritu empresarial en el campo de sociedad de la información y para reducir el coste de acceso a Internet, en particular para esos sectores de la población que no lo tienen tan fácil, a través de la educación o de la formación ocupacional (training), como por ejemplo los jóvenes desempleados, los inmigrantes, amas de casa y también las personas mayores. El objetivo de una alfabetización rápida y extensa podría facilitarse si toda la red europea de bibliotecas, casas de cultura y otros centros similares de carácter comunitario fuesen objeto de Programas Nacionales y de un Programa de Iniciativa Comunitaria para que se realizasen en su seno las tareas de alfabetización digital de las personas que están fuera de los circuitos de las enseñanzas regladas y del mercado de trabajo, o que están en las categorías de mayor exclusión social.

Párrafo 3

Insta a la Comisión y a los Estados Miembro para incluir a todos los grupos de distintas edades en las medidas educativas y de formación propuestas, y que tome en cuenta que el concepto de 'el aprendizaje continuado' y de ' una sociedad de aprendizaje' no deben confinarse a 'aprender para trabajar' y esa consideración debe darse en todas las perspectivas en las que las Tecnologías de la Información y el Conocimiento puedan ayudar al desarrollo personal y social y de participación en la vida cultural, social y política, de todas las personas. 

Párrafo 4

Pide a la Comisión y a los Estados Miembro para que tomen todos los pasos posibles para para respetar el principio de la igualdad de oportunidades y para impedir que la Sociedad de Información lleve a nuevas formas de desigualdades de oportunidad entre hombres y mujeres en los conocimientos en el uso de internet y de los recursos de multimedia. 

Párrafo 5

Pide a la Comisión que de prioridad a las necesidades de los trabajadores, cuando proponga modernizar y adecuar a la nueva economía el marco contractual de la vida laboral, y también pide a los interlocutores sociales y a la industria, cuando se les consulte o negocien sobre el trabajo atípico, que tomen en cuenta los requisitos de la sociedad de la información pero sin sacrificar los derechos fundamentales de los trabajadores.

Párrafo 6

Insta a que la reforma de legislación social europea deba proveer posibilidades para nuevos modelos de seguridad social que tengan en cuenta los nuevos modelos de trabajo en la sociedad de la información, que establezcan un equilibrio entre la flexibilidad y la seguridad, pero que esto no ocurra a costa del derecho a una seguridad social y a unas pensiones dignas de los trabajadores. En este mismo sentido, insta a la Comisión a que analice en profundidad las repercusiones que tendrá sobre la seguridad social la extensión del tele- trabajo que, además, por definición, desconoce las fronteras nacionales. 

Párrafo 7

Invita a la Comisión y a los Estados Miembros a dar pasos significativos que vayan hacia la normalización de la legislación relacionada con la accesibilidad y disponibilidad de los servicios on-line ofrecidos para las personas discapacitadas dentro de la Unión. Igualmente a que se potencie la utilización de las nuevas tecnologías en los servicios de atención socio-sanitaria a las personas mayores, dependientes y a los enfermos crónicos.

Párrafo 8
Pide a la Comisión y a los Estados Miembros que use, la nueva tecnología de la información para modernizar los servicios públicos y para mejorar el acceso de los ciudadanos y de las compañías a la información y a la provisión de mejores servicios y recuerda las oportunidades que ofrecen las nuevas tecnologías y la Internet para acercar los ciudadanos a sus representantes y para mejorar la eficacia de la función representativa y, por ello, pide a los Parlamentos Nacionales y al Parlamento Europeo que ponga a disposición de los diputados las tecnologías necesarias para que sus actividades sean transparentes y asequibles para los electores. </AmJust>
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